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ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este BOLET-N, dispon
drán que se fife un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conserirar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada abo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 

| este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

! Los Juzgados municipales, sin dis-
| tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859J. 
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S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia,. 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas d é l a Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 2 de Abril de 1929). 
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

Dirección general de Agricultura 
CIRCULAR 

Exorno. Sr.: Teniendo conocimiento esta 
Direcc ión general de que no existe la unidad 
do criterio necesaria en los Gobiernos civiles 
de provincias para la interpretación de 
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Ja í e y de, Sindicatos Agr í co la s de 28 
de Enero de 1906, en lo relativo a 
los documentos que han de presen
tar, las entidades que soliciten ser 
declaradas verdaderos Sindicatos 
Agr íco las y el reintegro de los 
mismos. 

Esta Direcc ión general, con el fin 
de evitar la desorientación que pro
duce en los labradores y campesinos 
la divergencia referida, ha acordado 
manifestar a V . E . : 

1. ° Que para solicitar la declara
ción de verdadero Sindicato A g r í 
cola deben presentarse por los inte
resados instancia solicitando tal de
claración, dirigida al Exmo. señor 
Ministro de E c o n o m í a Nacional, fir
mada por diez socios cuando menos, 
y acompañando a la misma una cer
tificación del acta de la ses ión de 
const i tuc ión , una lista de sus socios 
con expres ión de los que forman su 
Junta directiva e indicando los car
gos que en la misma desempeñan, y 
cuatro ejemplares de los Estatutos, 
de.los cuales dos quedarán en ese 
Gobierno uno para ser archivado y 
otro que.se devo lverá a la entidad 

' al trasladarla la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda concediéndole 
las exenciones y ventajas que la Ley 
otorga, siendo loso trós dos, en unión 
de los demás documentos, enviados 
a este Ministerio. 

2. ° Toda documentac ión deberá 
estar reintegrada con timbres mó
viles de 0'15, entendiéndose .este 
reintegro por pliego manuscrito, 
hoja mecanografiada o pág ina im
presa, s e g ú n determina el caso ter
cero, párrafos segundo y cuarto del 
articulo 2.° de la vigente ley del 
Timbre del Estado. 

3. " E n las reformas de Estatutos 
o creación de nuevas secciones que 
interesen los Sindicatos Agr íco las 
ya declarados tales por este Minis
terio, acompañarán a la instancia 
solicitando la aprobación, una certi
ficación del acta de la sesión en que 

. acordaron la reforma estatutaria o 
la creación de la nueva secc ión y 
cuatro ejemplares de los nuevos Es
tatutos por que ha de regirse, a los 
cuales se lus dará el mismo destino 
que a los presentados para la cons-. 

t i tuc ión , los cuales documentos no 
precisan reintegro alguno por ser la 
del Timbre una He las exenciones de 
que ya disfrutan. 

L o que comunico a V . E . rogán
dole dé las órdenes oportunas para 
su exacto cumplimiento. Madrid, 26 
de Marzo de 1929. — E l Director ge 
neral, J o s é Vicente Arehe. 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias. 
f Gaceta del día 28 de Marzo de 1929). 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

S U B A S T A 
L a comis ión provincial en sesión 

celebrada el día 20 del corriente, 
acordó señalar el día 29 de Abri l 
próx imo y hora de las doce de su 
mañana , para la ce lebración de' la 
subasta para las obras dé construc
ción del camino vecinal de la carre
tera de Puente Villarente a Alman-
za a San Miguel de Escalada, bajo 
el tipo de 50.657,44 pesetas, que 
importa el presufmesto, cuyo acto 
se verificará en el Sa lón de Sesiones 
y será presidido por el de la Dipu
tac ión, ' con ásisl encia del Sr. Dipu
tado provincial nombrado al efecto, 
y Notario que dará fé del acto, sir
viendo de . base para la subasta el 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas que se hallarán de manifiesto 
en Secretaria, todos los días labora
bles, durante las horas de oficina. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los l ic i tadorés que concu
rran a esta subasta se eleva a 
2.532,87 pesetas, aquivalentes al 
5 por 100 del tipo y al 10 por' 100 
del precio de adjudicación, la fianza 
definitiva. E l plazo para la ejecución 
de las obras será el de seis meses. 

Acompañarán los l ic itadorés la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la Caja de la. 
Depos i tar ía de esta Diputac ión la 
fianza provisional, a que se hace 
referencia, dirigiendo sus proposi
ciones bajo sobre cerrado, con arre
glo al modelo que iigura a continua
ción y extendidas en. papei sellado 
do la clase 6." (3,60 pesetas) y tim

bre provincial de una peseta, ¡,,. 
hiendo presentarse aquellas en ], 
Secretaría de la Corporación en ;¡ls 
horas de oficina, desde el día si-
g u í e n t e al en que aparezca i.st,. 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d,. ]a 
proviccia, hasta el anterior laboia. 
ble al en que ha de celebráis. ]u 
l ic i tación. 

- E n caso de resultar iguales do- „ 
mas propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tac ión por pujas a Id 
llana durante el término de quilico 
minutos y de existir igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
del servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
l ic itadorés por sí o representado» 
por otra persona, con poder pava 
ello y declarado bastante por mi 
letrado de la localidad. 

Se hace constar que ha transcu
rrido el plazo fijado por el artícu
lo 26 del Reglamento para la con-
traeión municipal de 2 de Julio | 
de 1924, sin haberse producido re-
clatnación alguna contra el acuer
do dé ce lebración de esta subasta y 
de aprobación de los pliegos dé con
diciones que han dé regirlas. 

L e ó n . 26 dé Marzo d é 1929.—E¡ I 
Presidente, J o s é M . " Vicente. -
Secretario, J o s é Pe láez . 

Modelo de proposición 

Don . . . . . mayor de edad, con | 
cédula personal clase miue-
r o . . . . . . . expedida en . . . . . con lu
cha . . . . , obrando en su propio | 
derecho (o con poder bastante 
don . . . . . en cuya representa' 
comparece), teniendo capacidad 
gal para contratar, y no ests' 
comprendido en ninguno ili1 
casos a que se refiere el artícui' 
del Reglamento de 2 de Julii' 
1924, enterado.del anuncio i"1-' 
en el BOLETÍN OFICIAL de J-•" 
número . . . . . del d ía de . 
de 1929, así como de los plieg" 
condiciones facultativas y eco" " 
co -admin¡strativas, planos y I'1'1 
puesto para la subasta de obni-
camiuo vecinal de la carreteril 
Puente Villarente a Almanzu 
Migue! de Escalada, y confi'i "1'' 
todo con los mismos secompi""1 

de 
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A ejecutar dichas obras con extriota 
¿njccoióD a las clausulas o condi-
uiones de los mencionados dócil-
miMitos por la cantidad de . . . . . . (en 

i Focha y fi^ia^elíprfjpori^nte) 

T 
C O M I S I Ó l í P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

SECRETARIA. —SÜMINISTHOS 

Año de 1929. — Mea de Febrero 
I Precios que la Comis ión provincia, 

y el Sv. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los articules de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

[ ilrWcMfo« de mminütrog , con reduc
ción al sistema métrico, en su eqni-
mUncia en raciones: 

Pts. Cts. 

| Ración de pan de 63 deca- : 
gramos. . /O1'46 

| Ración de cebada de 4 kilo-• 
g r a m o s . . ; . . . . . . . . . . ; . . : 1 77 

[Ración de centeno de 4 ki 
logramos;... . . . . . . i ... 1 71 

|i¡¡u ión de maíz de 4 kilo
gramos, . v ; . . . . . . . . . . . . 1 64 

| Ración de hierba de 12'800 
kilogramos. 1 51 

| Ración de paja corta de 6 ki 
logramos 0 69 

| Litro de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . 1 18 
Quintal métrico de carbón. . 9 78 

jQuintal métrico de l eña . . . 4 78 
I Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . 0 50 

Los cuales se hacen públ ico por 
|M«HO de este per iódico oficial para 
I'!1"' ios pueblos interesados arreglen 
Ia !'>» mismos sus respectivas rela-
ICWHÜS, y en cumplimiento de lo 
l'^pnosto en el art ículo 4 .° de la 
IKeai orden circular de 15 de Sep-

''«u'a a de 1848, la de 22 de Marzo 
l so0, la de 20 de Jur.io de 1898, 

!il 'l" ;3 He Agosto de 1907 y la de 
l'' rulio do 1924 y demás dispo 

'' '"nos posteriores vigentes, 
' " " i , It! do b'ebivro de 1929. - E l 
"iSi'loiite, José M . " Vicente.—El 
'•"'''Hurio, José P e l á e z . 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Rectificación leí Podrán de habitantes 
de i . " de Diciembre de 1Q28 

Habiendo sido aprobadas por 
esta Jefatura las rectificaciones del 
padrón de habitantes de 1.° de Di 
ciembre de 1928 de varios Ayunta 
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que env í en un Comisionado 
con oficio de presentación, encarga
do de recoger dicho documento y 
los que obran en esta oficina rela-
cioT.ados. con la referida rectifica
c ión, pertenecientes al Ayunta-
miente. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana á dos 
de la tarde, durante los días hábi les , 
en la casa oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de co
rreos por valor de treinta c é n t i m o s , 
para depositar el oportuno pliego en 
esta Admin i s trac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiera recogido la documentac ión 
por los comisionados municipales 
o enviado certificada, seri remitida 
por el correo oficial, cuyo e n v í o 
sera anunciado a los respectivos A l 
caldes en el BOLKTÍS OFICIAL. 

L e ó n , 30 de Marzo de 1 9 2 9 . - E l 
Jefe de Es tad í s t i ca , José Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Camponaraya. 
Carrizo de la Ribera. 
Castrofuerte. 
Ceban ico. 
Fuentes de Carbajal. 
Joarilla de las Matas. 
Pola de Gordón (La). 
Rioseco de Tapia. 
Truchas. 
Villaornate. 

ADNDOsmcidN mmiL 
Alcaldía constitucional de 

ViUadangos 
Para que la Junta Pericial de este 

565 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del A p é n d i c e al amillara-
mieuto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibuc ión te
rritorial para el p r ó x i m o año de 
1930, se hace necesario que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenten en 
esta Secretaría municipal, en el pla
zo de quince días, , las declaraciones 
de alta y baja, a las que acomñafia
rán las correspondientes cartas de 
pago acreditativas de haber satis
fecho el impuesto de i'erechos rea
les, por la ú l t ima transmis ión , sin 
cuyo requisito no serán admitidas, 

ViUadangos, 29 deMarzo de 1929. 
— E l Alcalde, Ambrosio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

E l repartimiento para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario del corriente ejercicio, 
se halla expueto al públ ico en la 
Secretaría municipal de pst« Ayun
tamiento, por el p'azo He quince 
d ías , a los efectos de oir reclama 
niores. 

Joara, 25 de Marzo de 1 9 2 9 . - E l 
Alcalde, Eustasio Acero. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda llevar a efecto 
la confección de los apéndices a los 
amillaramientos de las riquezas rús 
tica, pecuaria y urbana, se hace 
preciso que los contribuyent'S de 
este municipio que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
del 1.° al 15 de Abril p r ó x i m o , las 
correspondientes declaraciones de 
alta y baja, acompañadxs de los 
documentos justificativos de haber 
satisfecho los .derechos realas .a la 
Hacienda por las transmisiones de 
dominio, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se present-n. 

Izagre, 26 de Marzo de 1929. — E l 
Alcalde, A g u s t í n Rumio. 

Alcaldía constitucional tic 
Boca áe l lnérgano 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder «n su 

I 
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día a la formación del apéndice al 
ami l laramiénto de la riqueza rústica 
que habrá de servir de base al re 
parí ¡miento de la contr ibución terri 
t o r i a l p a r á 1930', los'contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza pueden presentar las rela
ciones juradas en la oficina munici
pal, en el t érmino de quince dias, 
durante las horas h á b i l e s , debiendo 
justificar haber pagado los derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.' 

• • • . . » , 
• * 

Formado él repartimiento general 
de utilidades de éste Ayuntamiento 
para el año actual, por las respec
tivas Gomisiones y Junta general, 
se halla, expuesta al púb l i co , por el 
plazo de quince días , para que los 
interesados puedan formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Boca de H u é r g a n o , 26 de Marzo 
de 1929. — E l Alcalde, Zacarías 
A n t ó n . 

ADMMSTRAQÓJI DE JUSTICIA 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A B O L I O 
Don Luis Chacel del R í o , Oficial de 

Sala de la Audiencia Territorial 
de Yalladolid. . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la Sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia Terri 
torial en los autos de que se hará 
mér i to , es como sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . = = S e n t e n c i a 
n.0 44; Registro folio 116 vuelto.— 
E n la ciudad de Valladolid, a vein
te de Marzo de mi! novecientos vein
tinueve; en los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de S a h a g ú n , pro 
movidos por D . Eufrasio Delgado 
Carbaj&l, albañil y vecino de Saha
g ú n , que no ha comparecido en esta 
Audiencia,contra D. Santiago Huer
tas Arias, jornalero y de la misma 
vecindad, representado por el Pro
curador D . Josti María Stampa y 
Ferrar, y defendido por el Letrado 
Licdo. D . Antonio Moliner .Blanco, 
sob.e pago de cuatro mil doscientas 

cuarenta y ocho pesetas, importe de 
obras y el interés legal, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto contra la sontencia que en 
ve int i trés de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho dic tó el Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n . 

Partedispositiva. —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de S a h a g ú n , en 
ve int i trés de Noviembre de mil no 
vecientos veintiocho, por la que 
condena al demandado D . Santiago 
Huertas Arias a que pague al actor 
D . Eufrasio Delgado Carbajal, la 
cantidad de tres mil cuatrocientas 
pesetas que le adeuda, importe de la 
parte impagada del ú l t imo plazo de 
los convenidos como precio de la 
construcción y el aumento de obra 
de c imentac ión de hormigonado de 
cemento, piedra y arena, y la revo
camos en cuanto al importe del in
terés legal del cinco por ciento que 
fijamos respecto a la cantidad de 
tres mil pesetas desde la interposi
c ión dn la demanda, y en cuanto a la 
de. cuatrocientas pesetas desde que 
esta sentencia sea firme hasta el 
completo, .pago, sin hacer expresa 
condena de costas en ambas instan-

is. 
As í por esta nuestra sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publ icará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , por 
la no comparecencia en esta Supe
rioridad del apelado D . Eufrasio 
Delgado Carbajal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José L ó p e z 
Arbizú.— Manuel Pedregal .--Eduar
do Divar. — Adolfo Ortiz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor 
dado y la presente notificación sea 
insertada en el BOLETÍN OMOIAL de 
la provincia de L e ó n , expido y fir
mo la presente en Valladolid, a 
veintiuno de Marzo de mil nove
cientos veintinueve.—Licdo. Luis 
Chacel. 

Juzgado mtinicipal de 
Pajares de tos Oteros 

Don Urbano Chamorro Gutién. . 
Juez municipal de Pojares de i 
Oteros. 
Hago saber: Que hallándose 

cante la plaza de Secretario de nste | 
Juzgado municipal y debiendo [.. 
proveerse de conformidad con lo ü*. 
puesto en el Real decieto de 29 l , . 
Noviembre de 1920, se anuncin su I 
provis ión a concurso de traslado, 
debiendo los que lo soliciten pre
sentar sus instancias, documentadas | 
en el plazo de treinta d ías , a contar 
desde la publ icación de este anun 
ció en la Gaceta de Madrid, en el | 
Juzgado de primera instancia 
Valencia de Don Juan. 

Pajares de los Oteros, 25 de Mar-1 
zo de 1929. — E l Juez, Urbano [ 
Chamorro.—El Secretario suplente. 
A n d r é s Santamarta. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de San Justo de la Vega, 
Ben'tp Abad Mart ínez , manifestan 
do que el día 21 del actual, de ana 
a dos de la mañana , le robaron de 
sú domicilio una caballeria mayor, 
cuyas señas son las siguientes: 

U n macho, de 5 años , ..alzaiía 
unas siete cuartas, pelo-pelicano,, 
herrado de las cuatro extremidadi-s, 
algo seco de atrás y algo desp'-s-
cuezado. 

Se ruega al que tenga cono -'-
miento del mismo, lo comunique > 
esta Alca ld ía . . • • 

/ '• •:- , P . P . - l S i ' . 
. •>•/ L ¿ _ i - _ 

Presa Grande de'Villanueva y >>•" 
Cipriano 

Para la aprobación definitiv 
los proyectos de Ordenanzas y 
glamentos del Sindicato y jurada 
riegos por que habrá de regirse 
Comunidad, sa convoca a Juntn 
neral a todos los interesados pa1 
día cinco de Mayo próximo, 
diez de la mañana, en la casa ' 
cejo do San Cipriano. 

San Cipriano dol Condado, ¡t 
de Abri l do 1929 . -El P ivs id ''"'I 
de la Comis ión , Javier Roble--

/ ' • i . f'p: P . - I - V 
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